
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

CORRESPONDIENTES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de informac¡ón financ¡era a los pr¡ncipales usuar¡os de
la misma, al Congreso y a los ciudadanos.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos financieros
más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser considerados en la elaboración
de los estados financieros para la mayor comprensión de los m¡smos y sus particularidades.

De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la

información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas polít¡cas que podrían afectar
la toma de decisiones en períodos posteriores.

.i Las notas de gestión adm¡n¡strat¡va deben contener los sigu¡entes puntos:
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1. lntroducción:

Breve descripción de las actividades pr¡nc¡pales de la entidad.
Serv¡cios de rehabilitac¡ón física, consultas médicas, audiológicas, programas de apoyo, becas, talleres de
prevención, asesoría en mater¡a jurídica, apoyos sociales, talleres y activ¡dades para adultos mayores,

alimentos para comedores comunitarios, en general ayuda para la sociedad en s¡tuaciones de vulnerabilidad
del Municipio de Jaral del Progreso y sus comunidades.

2, Describir el panorama Económico y Financiero:

Se informará sobre las princ¡pales cond¡c¡ones económico-financieras bajo las cuales el ente público estuvo
operando; y las cuales influyeron en la toma de decisiones de la administración; tanto a nivel local como
federal.
La pr¡ncipal fuente económica con la cual se opera es el subsidio que otorga de manera catorcenal el

Municipio, además recursos estatales para diversos programas como alimentar¡a y procuraduría; y recurso
prop¡o que se obtiene mediante los servicios que el DIF Mun¡c¡pal ofrece a la población en general.

3. Autorización e H¡storia:

Se informará sobre:

a) Fecha de creación del ente.
12 de octubre de 1987

b) Principales camb¡os en su estructura (interna históricamente).
Con el transcurso del t¡empo el DIF Mun¡c¡pal ha mejorado sus instalac¡ones para ofrecer un mejor serv¡cio a
la población, contando con personal capac¡tado en su ámb¡to para el mejoramiento de las coordinac¡ones
internas y poder satisfacer las necesidades de la población del municipio y sus comunidades.

4. Organización y Obieto Soc¡al:

Se informará sobre:

a) Objeto social.
Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servic¡os integrales de asistencia
social, dentro de los programas básicos del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del Estado de
Guanajuato, conforme a las normas establecidas a n¡vel nac¡onal y estatal.

b) Principal act¡v¡dad.
Servic¡os de or¡entación, apoyo y trabajo social destinado a los grupos vulnerables.

c) Ejercicio fiscal (mencionar, por ejemplo: enero a diciembre de 2019).
Enero a Septiembre de 2023

dl Régimen jurídico (Forma como está dada de alta la ent¡dad ante la S.H.C.P., e.¡emplos: S.C., S.A., pe

morales sin fines de lucro, etc.).
Sistema para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a del Munlcipio de Jaral de Progreso, Gto. (Personas Morales

z

con fines no lucrat¡vos)

!.-
-t'/



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

CORRESPONDIENTES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023

e) Consideraciones fiscales del ente: Revelar el tipo de contribuciones que esté obligado a pagar o retener.
Retención de ISR por sueldos y salarios
lmpuesto sobre nóminas

rffi Mrr
§

-
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g) Fideicomisos. mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario.
No se cuenta ccn fideicomlsos

5. Bases de Preparac¡ón de los Estados Financieros:
Se informará sobre:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables.
El reg¡stro y l3 rnformación financ¡era atiende lo d¡spuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
los documentos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable, así como las disposiciones de
Ley de Disc¡plina F¡nanc¡era y la Ley para el Ejerc¡cio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los
Municip¡os de Guanajuato.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la

m

ñ!:ry!

IEryE]
:h---i
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información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los
financieros; por ejemplo: costo h¡stór¡co, valor de realización, valor razonable, valor de recupe
cualqu¡er otro rnetodo empleado y los cr¡terios de aplicación de los m¡smos.

stados
nora

Se aplican ¡os cr¡terios y lineamientos establecidos para el reconocimlento, valuación y revela
diferentes rubros de la información financiera. ,/

ción de

f) Estructura orga nizacional básica.
*Anexar organigrama de la entidad.
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c) Postulados básicos.
Para el reg¡stro y elaboración de la ¡nformac¡ón financiera se atienden los postulados básicos emitidos por el

CONAC: sustancia económica, entes públicos, existenc¡a permanente, revelación suf¡c¡ente, importancia
relativa, registro e ¡ntegración presupuestar¡a, consol¡dac¡ón de la informac¡ón financiera, devengo contable,
valuación, dualidad económica, consistencia.

d) Normat¡vidad supletoria. En caso de emplear varios grupos de normativ¡dades (normatividades

supletorias), deberá realizar la justificación razonable correspondiente, su alineación con los PBCG y a las

características cual¡tativas asoc¡adas descr¡tas en el MCCG (documentos publicados en el Diario Oficial de la

Federación, agosto 2009).
Las permit¡das por la normatividad del CONAC.

- Aplicación personalizada del cuarto nivel dl CoG.
- Aplicación personalizada del tercer y cuarto nivel del CRl.

- Aplicac¡ón personalizada a partlr del quinto n¡vel permitido del plan de cuentas.

e) Para las en:rriades que por primera vez estén implementando la base devengado de acuerdo a la Ley de

Contabi¡idad, deberán:

*Revelar las nuevas polít¡cas de reconocimiento:
Esta nota no le aplica al ente público, no hay nuevas políticas.

*Plan de impte.nentación:
Esta nota no Ie aplica al ente público, no hay cambios.

*Revelar los camb¡os en las polít¡cas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la
información f¡nanc¡era:
Esta nota no le aplica al ente público, no hay cambios.

5. Políticas de Contabilidad Significativas:

Se informa rá soi¡re

a) Actualizac'ón: se informará del método ut¡lizado para la actualización del valor de los activos, pasivos y

Hacienda PúSlicai/Patrimonio y las razones de dicha elección. Así como informar de la desconexión o
reconexión inf lacionaria:
No se actual¡za n

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera
gubernamentá r:

No se realizan operac¡ones en el extranjero \,..

c) Método de valuación de la inversión en acc¡ones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asoCiagls:
No se realiz¿r: üs.r tipo de operaciones ,//

--- /'
d) Sistema y método de valuación de ¡nventar¡os y costo de lo vendido: - 'i
No se realizan ese trpo de operac¡ones

4
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e) Benef¡c¡os a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuar¡al, valor presente de los ingresos esperados

comparado con el valor presente de la estimación de gastos tanto de los beneficiar¡os actuales como futuros:
No se tienen reservas para beneficios futuros de los empleados

f) Provisiones. objetivo de su creación, monto y plazo:

No se cuenta con provisiones

gf Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo

No se cuenta con reservas

h) Cambios en políticas contables y corrección de erroresjunto con la revelación de los efectos que se tendrá

en la información financiera del ente público, ya sea retrospect¡vos o prospectivos:

No hay cambios en políticas contables

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por efectos de cambios en

los tipos de operac¡ones:
No se cuenta con reclasificaciones

j) Depuración y cancelación de saldos:
No se presentaron cancelaciones

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiar¡o:

Se informará sol-.re

a) Activos en nroneda extranjera:
No se cuenr3 ccñ act¡vos en moneda extranjera

b) Pasivos en moneda extranjera:
No se cuenta con pasivos en moneda extranjera

c) Pos¡ción en rnoneda extranjera:
No hay posición en moneda extraniera

d) T¡po de camo¡o:
No se realizan operaciones en moneda extran.¡era

e) Equivalente en moneda nacional:
No se realizan o0erac¡ones en moneda extranjera

Lo anter¡or por (-ada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de act¡vo y pas¡vo.
Adicionalm:nt^ se informará sobre los métodos de protecc¡ón de riesgo por variaciones en el tipo de b
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8. Reporte Analítico del Act¡vo:

Debe mostrar la sigu¡ente lnformación:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amort¡zación util¡zados en los diferentes t¡pos de

activos:
De acuerdo a las disposiciones emit¡das por el CONAC

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:
No hay cambios

c) lmporte de los gastos cap¡tal¡zados en el ejercic¡o, tanto financ¡eros como de invest¡gac¡ón y desarrol¡o:

No cuenta .on sastos de ese t¡po

d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras:
No se t¡eneñ ese tipo de invers¡ones

e) Valor activado en el ejerc¡cio de los bienes construidos por la entidad:
No hay bienes constru¡dos

gl Desmantelam¡ento de Activos, procedim¡entos, implicaciones, efectos contables:
No se tiene ese tipo de operac¡ones

Manten¡m¡ento constante

Ad¡cionalmente, se deben incluir las explicac¡ones de las principales var¡aciones en el activo, en cu

comparativos camo s¡gue:

al lnversiones en valores:
No se tiene ese t¡po de inversiones

b) Patrimonio de Organ¡smos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto:
No existe inforr¡ación que revelar

6

f) Otras circunsLancias de carácter significativo que afecten el act¡vo, tales como bienes en garantÍa, señalados

en embargos, litigios, títulos de invers¡ones entregados en garantías, baja s¡gnificativa del valor de inversiones

financieras, etc.:
No se t¡enen ese tipo de supuestos

h) Administración de act¡vos; planeación con el objetivo de que el ente los util¡ce de manera más efectiva:

c) lnversiones en entpresas de part¡c¡pac¡ón mayor¡taria:
No se cuenta co x invers¡ones de ese tipo

d) lnversiones en empresas de partic¡pación minoritaria: / --
No se cuenta con inversiones de ese t¡po f /
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e) Patrimonio de organismos descentral¡zados de control presupuestar¡o d¡recto, según corresponda:
No ex¡ste información que revelar

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos:

Se deberá informar:

a) Por rarno ad'¡¡nistrativo que los reporta:
No se cuent3 ccn fideicomisos, mandatos o análogos

b) Enl¡star los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las

d isponibilid a des:
No se cuenta con ficleicomisos, mandatos o análogos

10. Reporte de la Recaudación:

a) Análisis del comportam¡ento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso,

de forma separada los ¡ngresos locales de los federales:

Consultas de Ps¡coiogE '11,250.00 12,450.00

Consultas Terapia 135.020.00 170,940.00

Transfe¡enc¡is &la!¿i:s 156,000.00 330.419.00

Transf erencias ¡run¡c¡pa b"..1 4,811,954.88 4,252,150.36.

TOTAL 5 ,1 14 ,224.88 4,765,959.36

b) Proyección de ia :'ecaudación e ¡ngresos en el medlano plazo:

No hay p;: r':::, i:r

11. lnfc¡rmación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda:

a) Ut¡l¡zar oi menos los sigu¡entes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación
tomando, como mínimo, un período igual o menor a 5 años.
No se tiene deuda

b) lnforrr,aci i,,,re rrr¿Íera agrupada portipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se

consideren intereses, com¡s¡ones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
* Se anex¿l á la i:f¡:mación en las notas de desglose.
No se tiene dedda

12, Califi caciones otorgadas:

lnfor;n::.':: i-.t: .. 3l,-,

creditic¡a'
nt. público como cualquier transacció

1,200.00 0.00 '12,450.00

35,920.00 0.00 170.940.00

179.383.s0 000 330,419.00

589,041.68 0.00 4,252,150.36
805,545.18 0.00 4,765.959.36

estimado Ampliac¡ooes Reducciones Devengado &caudado

No se tienen ese tipo de transacc¡ones

n realizada, que haya s¡do sujeta a una califica

7
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13. Proceso de Meiora:

Se informa rá de

al Principales Poiíticas de control interno:
Se encuentran en proceso

b) Medidas de Cesempeño financ¡ero, metas y alcance:

Se encuentran en proceso

14. lnformación por SeBmentos:

Cuando :;: cons¡rjere necesario se podrá revelar la información financ¡era de manera segmentada debido a la

diversidad de las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporc¡ona

información ace rca de las diferentes actividades operativas en las cuales partic¡pa, de los productos o servicios

que maneja, de las cl¡ferentes áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el

desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus

partes inteqrantes.

Consecuentenlente, esta ¡nformación contribuye al anál¡sis más preciso de la situación f¡nanciera, grados y

fuentes de riesgo y crecimiento potencial de negocio.

No hay información adicional

15. Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocurridos en el período

posterlor ¡rt qr:e .nfcrma, que proporcionan mayor ev¡denc¡a sobre eventos que le afectan económicamente
y que r)o se r:o!'aciarr a la fecha de cierre.
No existen ever¡tos posteriores al cierre que afecten los resultados

15. Par¿es Ralari'r.,adas:

Se debe es:a blecel por escrito que no ex¡sten partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa
sobre la tcrra Ce decisiones financieras y operativas:
El ente lrribr;cc Ceoende financieramente de la administración central, s¡n embargo las decisiones de
operación comf,et!n al propio ente.

17. "-esirlrr;.!:ili¡l;:c Sobre la Presentac¡ón Razonable de la lnformación Contable:

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE JARAL DEL PROGRESO, GTO.

CORRESPON DIENTES AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2023

La lnformaci,:.'r Ccntable está firmada en cada pág¡na de la misma y se incluye al final la siguien\e leyenda:
"Baio protesta .le decir verdad declaramos que los Estados Financ¡eros y sus notas, son razonlhlemelre
correcto: r'sc¡ responsabilidad del emisol. Lo anterior, no es aplicable para la información có-ffíablb
consolidada. 
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f{ota 1: En cada una de las 16 notas de gest¡ón administrativa el ente público deberá poner la nota
correspondiente o en su caso la leyenda "Esta nota no le apl¡ca al ente público" y una breve
explicación del motivo por el cual no le es aplicable.

DIRECTORA RAL SMDIF

<:--_
ING. RAFAEL MLDERAS IRETA

COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

LIC LLO
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